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  Lima, veintiséis de marzo de dos mil diez 

 
VISTO, el Informe N° 072-2010-DGNAJ/JNE de la Dirección Ge neral de Normatividad y Asuntos 
Jurídicos. 
 
CONSIDERANDO 
 
Que, mediante Resolución N° 182-2010-JNE se estable cieron disposiciones aplicables a la 
renuncia de presidentes regionales, alcaldes y altos funcionarios que deseen participar en las 
Elecciones Regionales y Municipales a realizarse el próximo domingo 3 de octubre de 2010; 
 
Que, en tal virtud, resulta necesario definir las pautas que regularán las licencias que las 
autoridades regionales y municipales, así como los altos funcionarios, deben solicitar con el 
propósito de participar en los referidos procesos electorales; 
 
Que, el numeral 4 del artículo 14 de la Ley de Elecciones Regionales, modificada por la Ley 
N° 29470, dispone que no pueden postular a la presi dencia, vicepresidencia o miembro del 
Consejo Regional, si no solicitan licencia sin goce de haber ciento veinte (120) días antes de la 
fecha de elecciones: Los presidentes y vicepresidentes regionales que deseen postular a 
cualquier cargo de elección regional; los alcaldes que deseen postular al cargo de vicepresidente 
o consejero regional; los regidores que deseen postular al cargo de presidente, vicepresidente o 
consejero regional; los gerentes regionales, directores regionales sectoriales y los gerentes 
generales municipales; los gobernadores y tenientes gobernadores; 
 
Que, al respecto, debe tenerse en cuenta que en el caso de los presidentes y vicepresidentes 
regionales, la licencia establecida por la Ley de Elecciones Regionales prevalece sobre las 
licencias reguladas en la Ley N° 27867, Ley Orgánic a de Gobiernos Regionales, por tratarse la 
primera de una norma de carácter especial en materia electoral; 
 
Que, conviene definir el mecanismo aplicable en el supuesto que el presidente y el 
vicepresidente regional soliciten licencia en forma simultánea; 
 
Que, asimismo, el literal b) del numeral 5 del artículo 14 precitado, señala que no pueden 
postular a la presidencia, vicepresidencia o miembro del Consejo Regional, los funcionarios 
públicos que administran o manejan fondos del Estado y los funcionarios de empresas del 
Estado si no solicitan licencia sin goce de haber treinta (30) días naturales antes de la elección, 
la misma que debe serles concedida a la sola presentación de su solicitud; 
 
Que, además, resulta necesario establecer que las licencias que se soliciten con el objeto de ser 
candidato a presidente y vicepresidente regional en las Elecciones Regionales, se entenderán 
automáticamente prorrogadas hasta el momento en que se proclamen los resultados 
correspondientes; 
 
Que, en el supuesto antes señalado, si se produjera la segunda elección prevista en el artículo 5 
de la Ley de Elecciones Regionales, las licencias antes señaladas continuarán prorrogadas 
únicamente para los candidatos que participen en tal elección, por lo que el resto de ellos 
reasumirán de inmediato sus funciones; 
 
Que, adicionalmente, la norma legal citada no ha regulado expresamente el caso de los 
consejeros regionales actualmente en funciones que pretendan postular en las próximas 
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Elecciones Regionales, por lo que no les resulta aplicable la exigencia de solicitar licencia 
alguna; 
 
Que, por otro lado, el literal e) del numeral 8.1 del artículo 8 de la Ley Nº 26864, Ley de 
Elecciones Municipales, señala que no pueden ser candidatos en las elecciones municipales 
los trabajadores y funcionarios de los poderes públicos, así como de los organismos y empresas 
del Estado y de las municipalidades, si no solicitan licencia sin goce de haber, la misma que 
debe serles concedida treinta (30) días naturales antes de la elección; siendo que los alcaldes y 
regidores que postulen a la reelección no requieren solicitar licencia alguna; 
 
Que, conforme al artículo 4 del Decreto Supremo N° 005-90-PCM, Reglamento de la Ley de 
Carrera Administrativa, es funcionario público todo ciudadano que es elegido o designado por 
autoridad competente, conforme al ordenamiento legal, para desempeñar cargos del más alto 
nivel en los poderes públicos y los organismos con autonomía; 
 
Que, en tal virtud, tanto los presidentes, vicepresidentes y consejeros regionales, así como los 
alcaldes y regidores, son funcionarios públicos, en la medida que son elegidos por el voto 
popular para formar parte de las máximas instancias de los Gobiernos Regionales y Locales, 
respectivamente, por lo que corresponde establecer los alcances de lo dispuesto en el literal e) 
del numeral 8.1 del artículo 8 de la Ley de Elecciones Municipales para cada caso específico; 
 
Que, por ende, los presidentes, vicepresidentes y consejeros regionales que quieran ser 
candidatos en las Elecciones Municipales 2010, deberán solicitar la licencia sin goce de haber 
antes señalada, a excepción de los presidentes regionales que deben renunciar para postular a 
una alcaldía; 
 
Que, en el caso de los alcaldes que deseen postular como candidatos en las Elecciones 
Municipales también deberán solicitar la referida licencia sin goce de haber, a excepción de los 
que postulen a la reelección en el cargo; 
 
Que, respecto a los regidores que pretendan postular como candidatos en las Elecciones 
Municipales 2010, deberán solicitar una licencia por el plazo de treinta (30) días naturales antes 
señalado, en la medida que únicamente perciben dietas por cada sesión asistida, las cuales no 
constituyen un goce de haber o remuneración; a excepción de los que postulen a la reelección 
en el cargo; 
  
Que, finalmente, estando a lo dispuesto en la Resolución N° 182-2010-JNE respecto a los 
vicepresidentes regionales y regidores que asumirán por excepción las funciones de presidentes 
regionales y alcaldes, respectivamente, frente a la renuncia de los titulares; corresponde precisar 
que los mismos podrán solicitar las licencias señaladas anteriormente; 
 
Por tanto, el Pleno del Jurado Nacional de Elecciones, en uso de sus atribuciones, 
 
RESUELVE 
 
Artículo primero.-  DISPONER que las autoridades y funcionarios señalados en el numeral 
4 del artículo 14 de la Ley de Elecciones Regionales, modificada por la Ley N° 29470, que 
soliciten licencia sin goce de haber con el propósito de participar como candidatos en las 
Elecciones Regionales 2010, procederán de acuerdo a las siguientes disposiciones: 
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1. Las solicitudes de licencia deben ser presentadas por escrito ante el Consejo 
Regional, Concejo Municipal o la entidad pública correspondiente hasta el sábado 5 
de junio de 2010.  

2. En el caso de los presidentes regionales y alcaldes que soliciten licencia, el 
vicepresidente regional o el primer regidor en funciones, respectivamente, asume 
inmediatamente por encargatura las funciones del titular mientras esté vigente la 
licencia solicitada. 

3. En el caso que el presidente y el vicepresidente regional soliciten licencia, el 
Consejo Regional deberá elegir a los que ocuparán temporalmente sus cargos entre 
los consejeros hábiles, mediante votación de la mitad más uno del número legal de 
sus miembros. El Presidente del Consejo Regional debe solicitar al Jurado Nacional 
de Elecciones la expedición de las credenciales que formalicen la referida elección, 
en un plazo no mayor de diez (10) días hábiles contados a partir de la presentación 
de la última solicitud de licencia. 

4. El original o copia legalizada del cargo de la solicitud de licencia debe ser 
presentado ante el Jurado Electoral Especial correspondiente al momento que la 
organización política solicite la inscripción de la candidatura respectiva, hasta el 
lunes 5 de julio de 2010. 

 
Artículo segundo.-  DISPONER que los funcionarios públicos que administran o manejan 
fondos del Estado y los funcionarios de empresas del Estado, que soliciten licencia sin goce de 
haber con el propósito de participar como candidatos en las Elecciones Regionales 2010, 
procederán de acuerdo a las siguientes disposiciones: 
 

1. Las solicitudes de licencia deben ser presentadas por escrito ante la entidad pública 
correspondiente y deben ser eficaces a partir del viernes 3 de setiembre de 2010 
como máximo.  

2. El original o copia legalizada del cargo de la solicitud de licencia debe ser 
presentado ante el Jurado Electoral Especial correspondiente al momento que la 
organización política solicite la inscripción de la candidatura respectiva, hasta el 
lunes 5 de julio de 2010. 

 
Artículo tercero.- PRECISAR que las licencias que se soliciten con el objeto de ser candidato a 
presidente y vicepresidente regional en las Elecciones Regionales, se considerarán 
automáticamente prorrogadas hasta el momento en que se proclamen los resultados 
correspondientes.  
 
En caso de producirse la segunda elección prevista en el artículo 5 de la Ley de Elecciones 
Regionales, las licencias antes señaladas continuarán prorrogadas únicamente para los 
candidatos que participen en tal elección, por lo que el resto de ellos reasumirán inmediatamente 
sus funciones. 
 
Artículo cuarto.- PRECISAR  que los consejeros regionales en funciones que deseen 
postular en las Elecciones Regionales 2010 no están obligados a solicitar licencia para ello. 
 
Artículo quinto.-  DISPONER que los trabajadores y funcionarios de los poderes públicos, así 
como de los organismos y empresas del Estado y de las municipalidades, que soliciten licencia 
sin goce de haber con el propósito de participar como candidatos en las Elecciones 
Municipales 2010, procederán de acuerdo a las siguientes disposiciones: 
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1. Las solicitudes de licencia deben ser presentadas por escrito ante la entidad pública 
correspondiente y deben ser eficaces a partir del viernes 3 de setiembre de 2010 
como máximo.  

2. El original o copia legalizada del cargo de la solicitud de licencia debe ser 
presentado ante el Jurado Electoral Especial correspondiente al momento que la 
organización política solicite la inscripción de la candidatura respectiva, hasta el 
lunes 5 de julio de 2010. 

3. Los presidentes, vicepresidentes y consejeros regionales que quieran ser candidatos en 
las Elecciones Municipales 2010, deberán solicitar licencia sin goce de haber conforme al 
numeral 1, a excepción de los presidentes regionales que deben renunciar para postular 
a una alcaldía. 

4. Los alcaldes que deseen postular como candidatos en las Elecciones Municipales 2010 
deberán solicitar licencia sin goce de haber conforme al numeral 1, a excepción de los 
que postulen a la reelección en el cargo. Los alcaldes que deseen postular a una 
presidencia regional, deberán renunciar al cargo. 

5. Los regidores que pretendan postular como candidatos en las Elecciones Municipales 
2010, deberán solicitar una licencia por el plazo señalado en el numeral 1, a excepción de 
los que postulen a la reelección en el cargo.  

 
Artículo sexto.- PRECISAR  que los vicepresidentes regionales y regidores que asuman las 
funciones de presidentes regionales y alcaldes, respectivamente, debido a la renuncia de los 
titulares; podrán solicitar la licencia que corresponda, conforme a lo señalado en la presente 
resolución. 
 
Artículo séptimo.-  DISPONER  la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial 
El Peruano. 
 
SS. 
 
 
 
SIVINA HURTADO 
 
 
 
PEREIRA RIVAROLA 
 
 
 
MONTOYA ALBERTI 
 
 
 
VELARDE URDANIVIA 
 
 
 
 
Bravo Basaldúa 
Secretario General 
ase 


